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Para el Mjnisle'¡o <fe Ambi"r>le y Recursos Naturales (MARN), y Su Dirección de Gestión Ambiental es

satjsf¡¡cloriopresentarafapoblacióngllalema~eca.eIAcuerdoGubemat¡\I{lNo. 23-20Ú3 del27 dll enero

de 2003 denominado REGLAMENTO DE EVALUACiÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL. el

C<.Ialconliene la regulac/ón_el mante"imienlodelequilibrioecológicoyla <:alldad d91ambiento,parll todo

pmyecto,obra.lnd<.1StrlaocualquierBclividadque,porsuscaracteriSIicas pueda prodllcir dll¡erimo a los

recursos rn'llurales, al ambillnte o InlrOducirmodificai:iones nociva$ 11no lorias 11.1paisaje ya-los recursos

culturales dlll patrimonio naÓonal.

la Oirecci6n o..neral de Gestión Ambienlal ClJ<lntacon el apoye de expertos y ¡>I{)fesiooalesdereconooida

expariencía y ¡>resligio quienes Ilportarán suopini6n al proceso de evaluación,controlyseguimicnlo

ambiootal de proyectos. obras, industrias o actividades trasladadas al Min!sterio de Ambiente y Recursos

Naturales.

El Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental es Un proceso de toma da dacisiones y conslituye el

instrumenlodeplanilica<:i6nqueproporciOflaunanáfisistemátiooprevenlívo.reproduciblce;nterdisclplinario

de los afeclos potenciales de Una acción propueslil ysus allernaliva sprlicticasanlosat.ibulosflslcos.

biológicos. culturales y soc·'O$conóm>COsde un área geográfica detefminada

La posible Contaminación Que pueden provocar muchas ¡ooust6as y comerci<)s, ¡>e.mlla reglam"ntar

pr"Yeclos,<Ibras, industria. ° actividades, tomando como refere"cia el Esláooar l.ntemacional del Sistema

CUU.(Código InternacionaHndustrial Unlfofme), de todas las aClividade.s productlvas •.y coflsidarando los

factcresooondicionasqueresullenpertinenlesenfuncióndasusc.araclerfslicas.naluraleza,impactos

ambiootaklspolencialesoliosgoambiootat.

Para el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales as ip'Portante presentar a la Sociedad guatemlllteca

una normativa para mantener un ambiente Sano y ecoslste'""S libres da COntaminación. con el propósito

de mentener la c·alidad de vida Que t>om.bres y mujeres de Guatemala merecen.

Le. r sC a Rulz
Mínlslroda.Ambjenley cllNOONalureleS
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Artfculo 52. Las personas individuales o jurfcflC8sinteresadas en.presentar sus observaciones u opiniones
durante el perfodo de veinte dlas a que se refiere el Artfculo 33 de este Reglamento, deberén presentarlas
por escrito.

ArtIculo 53. De la ponderacl6n de la partlclpacl6n pública. En la resolución que contenga la aprobación
o no de la Evaluación o Diagnóstico Ambiental respecllvo, el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales.
a través de la Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales. consideraré las observaciones
y opiniones que hayan sido presentadas dentro de los veinte dlas del proceso de información al público,
siempre y cuando cuenten con un fundamento técnico, científico o jurldico que respalde su opinión u
observación.

CAPITULO X
DEL REGISTRO DE CONSULTORES

Articulo 54. El Registro de Consultores. Para efectos de identificar a los técnicos que pueden realizar
estudios de evaluación de impacto ambiental a que se refiere el Articulo 8,pe la ley de Protección y
Mejoramiento del Ambiente, el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales llevará un registro. Ese registro
tendré como objetivo contar con Información ordenada y actualizada asl como ejercer control sobre la
idoneidad y competencia de los distintos proveedores de servicios, vinculados con los procesos de
evaluación. control y seguimiento ambiental y serén establecidOS por la Dirección General de Gestión
Ambiental y Recursos Naturales. Estos registros se llevarán según los formatos y procedimientos que la
Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales determine mediante resolución administrativa.
incluyendo los criterios para la inscripción asl como para la cancelación de las inscripCiones de los
proveedores. cuando proceda. Como mlnimo se llevará el Registro de Consultores, pero se podrán
establecer. vla resolución administrativa de la Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales,
todos aquellos otros que se consideren necesarios.

Los registros son públicos y estarán permanente a la disposición de los interesados en consultarlos.

El Registro de Consullores contendrá el nombre, dirección y calificaciones de las personas naturales o
jurídicas autorizadas para elaborar los diferentes instrumentos de evaluación, control y seguimiento ambiental
asl como el área temática de su competencia. En él se incluirá un inventario de los diferentes instrumentos
que cada consultor vaya presentando a la Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales
para efectos de su aprobación asl corno las correspondientes anotaciones en cuanto a si fuera necesario
requerir ampliaciones y de que manera fueron aprobados o no para que constituyan un historial y aporten
argumentos para el caso de cuestionarse la idoneidad de un consultor y presentarse la posibilidad de
cancelar su inscripción en el Registro de Consultores.

Articulo 55. De la Inscripción en el Registro de Consultores. Para efectos de inscribirse en el Registro
de Consultores las personas naturales interesadas deberán acreditar en una solicitud diseñada por la
Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales para ese efecto. cOando mlnimo, lo siguiente:

•
a) Poseer un grado académico o un \flulo profesional relacionado con las Ciencias Ambientales.

Biológicas. Flslcas o Sociales relacionadas o relevantes para lo procesos de evaluación,
control y seguimiento ambiental;

b) Haber aprobado estudios de especialización en los temas de evaluación. control y seguimiento
ambiental;

c) Ser colegiado activo.

Para el caso de las personas jurfdicas. es necesario que acrediten:

e) El listado de consultores con los que contanl para el desarrollo de sus consultorfas en
cIoc:umentosfirmados que comprueben el consentimiento de esos consultores, mismos que
deberén .star inscritos en el Registro de Consultores como personas naturales.

Articulo 56. De la Seleccl6n de los Consultores. La selecdón de los consulto~s y su contratación seré
responsabilidad exclusiva del proponente. Deberé seleccionarlos de entre las personas Individuales o
jurldica~ i.nscritos en el Registro de Con~u~ores. de acuerdo al tipo de proyecto, obra. industria o cualquier
otra actlVldad de que se trate y la espeaaltdad requerida.

Articulo 57. De los Impedimentos Para Prestar Servicios Como Consultores. Aun estando debidamente
registrados. estarán inhabilitados para prestar sus servicios como consultores, aquellas personas que:

a) Estén fungiendo como funcionarios del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales u otras
dependencias del gobierno o que estén trabajando en proyectos coordinados por ese
Ministerio;

b) Transitoriamente estén prestando servicios profesionales de forma directa o indirecta al
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales en temas relacionados directamente a los
instrumentos de evaluación. control y seguimiento ambiental.

Para el caso de personas jurfdlcas. nacionales o extranjeras. la inhabilitación recaeré exclusivamente sobre
aquellos consultores que, a través de la empresa consultora. estén prestando sus servicios directa o
indirectamente al Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales.

La inhabilitación se mantendrá mientras no cese el impedimento que lo origina.

Articulo 58. De la Cancelacl6n de las Inscripciones en el Registro de Consultores. Son causales para
cancelar una Inscripción en el Registro de Consultores. las siguientes:

a) Cuando se determine técnicamente que un Instrumento de evaluación. control y seguimiento.
presentado para un determinado proyecto, obra, industria o cualquier otra actividad corresponda
a otra categorla.

b) Cuando los instrumentos de evaluación, control y seguimiento ambiental presentados no
cumplan con los términos de referencia y demás orientaciones y requerimientos previstos
por la Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales. para su desarrollo ..

c) Cuando se compruebe que un instrumento de evaluación, control y seguimiento ambiental
presentado incorpora información falsa o bien. extractos de información de otros instrumentos
de evaluación. control y seguimiento ambiental o contraviene expresamente la legislación
vigente.

Articulo ~9. Sobre la Vigencia de las Inscripciones en el Registro de Consultores. las inscripciones
en el Registro de Consultores tienen vigencia de un año calendario. al cabo del cual el Interesado deberé
solicitar formalmente su renovación. Para efectos de esa renovación anual la Direcci6n General de Ges\l6n
Ambiental y Recursos Naturales estableceré el cumplimiento de cond~ mlnimas. a partir de las cuales
realizaré una evaluación de los consultores interesados en la renovación de sus Inscripciones.

Estas condiciones serán determinadas por la Dirección General de Gesti6n Ambiental YRecursos Naturales
mediante resolución administrativa y podrán incluir la participación y aprobación de cursos de actualización
certificados por la Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales.

CAPITULO XI
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 60. De las sancIones. De conformidad con los artlculos 31 y 32 de la Ley de Protección y
Mejoramiento del Medio Ambiente, el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales. impondrá las siguientes
sanciones:

a) Su escritura constitutiva y correspondientes inscripciones en los registros de ley.
b) Que quIen se apersona a gestionar en nombre de la persona juridica. cuente con la calidad

suficiente para representarla, según nombramiento debidamente inscrito y registrado conforme
a la ley.

c) El nombre de la persona que estaré a cargo de la coordinación de la empresa y de sus
trabajos de consultorla relacionadas con procesos de evaluación. control y seguimiento
ambiental. quien deberá estar registrado como persona natural en el Registro de Consultores.

d) Los temas especlficos en los cuales pretende concentrar su trabajo de consullorla.
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